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E¡4PRESA CONTRATISTA: Transportes Espcc¡al6
Rurñbos SAS con N¡t 830.046.479-4
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA M¡LENA CASTRO C.
con cedula de ciudadanía No. 10142/t8281

Capac¡dad

20H
20H

EMPRESA COLABORADORA: TRANSPORTE ESPECIAL
GLOBO S.A.S. con NIT| 90166902{
REPRESENTANTE LEGAL: SEBASTIAN JOHANNES
SÍEFANUS S. con cedula de ciudanía No. 1.036.953.070

Llegamos mds lejos
NfL 830.Oa6.4794

En contormidad a lo preceptuado por el Decreto 1079 ale 2015, hemos acordado en celebrar este convenio De Colaboración
Empresarial para Transporte Escolar y/o Empresarial a Rn de optimizar la utilización de los vehículos legalmente vinculados a su
Parque Automotor el cual se ge por las siguientes cláusulas:

PruMERA: Objeto. Prestar el servic¡o de Transporte de Usuarios Tenestre Automotor Espec¡al -Transporte Empresanal y/o
Transporte de Estudiantes -Monitora- que suscribe el presente Conven¡o de Colaboración Empresar¡al, únicamente en cumplimiento
de los contratos mencionados en esta cláusula: RA SA COLO!4BIA SAS

Placa

TEKOlO

TEKOlO

Modelo

2013

2013

Marca

KIA PREG¡O

l(IA PNEGIO

Documento

c,c. 71,395,28a

c,c. 1533a.107

SEGUNDAI -de los vehículos y conductores- La Empresa colaborador¿ se obliga a presentar a la Empresa Confatista vehículos
lega¡mente vanculados al Servicio PÚblico de Transporte Teneslre Automotor Espec¡al, con todos los seguros que ex¡ge el Decreto
antes mencionado, y el Codigo Nacional de Tránsito, igualmente se respons¿biliza de programar y iiecutar el m;nten¡m¡ento
preventivo y correctivo del vehículo.
TERCERA: -del kansportador- Para ser expedido el extracto del contrato (FUEC) por p¿rte de la Empresa Contratista será requisito
indispens¿ble que el propietario y/o poseedor del vehi:ulo se encuentre a Paz y Salvo por todo concepto, en cuanto a
documentación, revisiones preventivas, seguridad social, galos admin¡stsativos etc., con la Empiesa Colaboradoia y así mismo con
la Empresa Contratista.
CUAR.TA: las utilidades der¡vadas de este contrato se consignarán d¡rectamente al propietario del vehículo quien será el responsable
directo de la eiecuc¡ón del servicio asum¡endo su responsab¡l¡dad laboral y civil del personal que &e conüate para la eiecución del
mismo, quien tamb¡én se obl¡ga a cumplir las estipulaciones derivadas de la ejecuc¡ón y vigencia del presente convenio y declara
conocerlas, aceptarlas y cumpl¡rlas, de lo contrario. pagará una indemnización equ¡valente á tres (03) S.M.M.L.V. s¡n necesidad de
n¡ngún requenm¡ento, ni constitución en mora.
QU¡NTA:.Se deja expresa constancia que la.Empresa Contratista no tendrá ningún vínculo laboral con el personal contrat¿do para
la eiecución del presente convenio, la dotac¡ón, exámenes de salud ocupac¡onaló cualquier oao gasto surgtdo con el conducto; y/o
monitora del vehículo, estos gastos serán a cargo del propietario asumiendo este su valor. El prop¡etario d el único responsable del
pago de sa¡arios, prestaciones sociales, seguridad social, aportes parafiscales, indemnizaciones y demás acreencias laborales a que
legalmente tenga derecho el conductor y/o la monitora, asÍ como obl¡gac¡ones con la Empresa Colaboradora. La Empresa Contratisla
se l¡mitará al control y supervis¡ón de su función.
SEXTA: El vehículo sum¡nistrado portará los distintivos de la Empresa ConEatista.
sEPTfüA: -transporte de estud¡antes-monitora- la responsab¡l¡dad de la auxiliar de ruta en caso de se. necesaria para la epcuoón
del contrato será de responsabilidad del propietario del vehículo qu¡en deberá cumptir con la normatjvidad laboá para ejercer su
func¡ón de acuerdo a lo establec¡do en la cláusula quinta del presente convenio, de la misma OCTAVA| -autonomia e
¡ndependencia- A pesar de que las partes están someüdas a las obligaciones y derecios conten¡dos en este contrato, no implica que
este convenio genere relación laboral o vínculo alguno diferente al que aquíestablece.
NOVENA: -vigencia- El presente conven¡o tiene una vigencia del 17 DE i,lAYO DE 2024 AL 17 DE AGOSTO DE 2024 satvo que
cualquiera de las partes de forma expresa h¡ciere const¿r lo contrario por escrito o por el incumpl¡miento de alguna de estas
ciáusulas.

Una vez leído el presente documento por los que en el interv¡enen, lo aprobaron en su integridad, y en prueba de su conocimiento,
firman en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 17 días del mes de mayo de 2024.
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